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Quito, 6 de agosto de 2013 

Señor 

MARCELO DAVID NARANJO ZURITA 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía JULIEMIFOOD S.A.”, en sesión de carácter universal, celebrada el día lunes 

5 de agosto del 2013, tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente de la Compañía para 
un período de DOS AÑOS. 
Las atribuciones y deberes del Gerente constan en el artículo Décimo Quinto de la 
escritura pública constitutiva de la Compañía “JULIEMIFOOD S.A.” celebrada el 

veintiuno de mayo de dos mil trece, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 
Dr. Remigio Poveda Vargas e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el día uno de 
agosto del 2013, bajo el número 2908, repertorio 26487. En el ejercicio de sus funciones 
le corresponderá a usted la Representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Usted se dignará hagey cg aceptación al pie de la presente. 

   
   170823001-4 S 

Presidente 
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  Registro Mercantil de Quito 
> REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

¿4 32397 

+4 20/09/2013 

4 13708 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE r 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 06/08/2013 
FECHA ACEPTACION: 06/08/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JULIEMIFOOD S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

s 
SN 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1715841209 NARANJO ZURITA GERENTE 2 AÑOS 

MARCELO DAVID 

  

  

            

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM. ft 2908 DEL 01/08/2013 NOTARIA 17 DEL 21/05/2013 CV | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO-DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

Eo q 
de EJ, 
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En “e, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES PAREPTIEMBRE DE 2013 

a E NX ES “ Y - 

", DR, RUBEN ENRIQÓÉ AGUIRRE LOPEZ 
«REGISTRADOR IMÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO     

/ 
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